
1. INTRODUCCIÓN
La Directiva 2002/49/EC sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental estableció que todos los Estados Miembros
deben elaborar cada 5 años Mapas Estratégicos de Ruido
(MER) con el objetivo de evaluar la exposición de los ciuda-
danos europeos al ruido ambiental. El artículo 6 facultó a la
Comisión Europea para establecer métodos de evaluación
comunes que garantizaran la comparabilidad de los resulta-
dos obtenidos en los mapas.

Mientras se trabajaba en la definición y desarrollo de estos
métodos comunes, tal y como establece la Directiva, los Esta-
dos Miembros que disponen de métodos nacionales de evalua-
ción continuaron utilizándolos de manera transitoria adap-
tándolos a las exigencias de la Directiva. Para aquellos países
que no disponen de estos métodos, como es el caso de España,
la Comisión recomendó el uso de los denominados “métodos
interinos” [Wölfel et al., 2003].

En este contexto, la Comisión Europea decidió desarro-
llar un método común de evaluación del ruido para el tráfico
rodado, el tráfico ferroviario, el tráfico aeroportuario y el
ruido industrial, que una vez adoptado por los Estados Miem-
bros, se prevé que sea utilizado en la elaboración de los ma-
pas estratégicos de ruido (MER) a partir de la 3ª fase (2017)
[JRC 2010]. Este método común ha sido bautizado con el
nombre de CNOSSOS-EU, acrónimo procedente de la deno-
minación “Common NOise aSSessment methOdS”1.

El método está basado en el estado del arte del conoci-
miento técnico/científico y de la experiencia práctica en los Es-
tados Miembros de la UE, y el objetivo fundamental perse-
guido durante su proceso de desarrollo ha sido el
establecimiento de una metodología común para la realización
de los Mapas Estratégicos de Ruido, de manera que los resul-
tados obtenidos en cada Estado Miembro sean fiables y compa-
rables entre sí. El planteamiento general y el desarrollo reali-
zado de la formulación de cálculo de niveles sonoros permiten
realizar evaluaciones muy precisas de los mismos, contem-
plando todos los aspectos relevantes que intervienen en la ca-
racterización de las fuentes de ruido (tráfico viario, tráfico fe-
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1 El nombre de CNOSSOS (o KNOSOS) evoca además la ciudad cretense y el
palacio del mismo nombre, donde según la tradición se situaba el laberinto
construido por el rey Minos, entroncando con los orígenes de la civilización
europea, lo que en cierto modo refuerza la idea de un método europeo común. 



rroviario, tráfico aéreo y ruido industrial) y en la propagación
del sonido entre fuentes y receptores. Por ello, desde nuestro
punto de vista, en el futuro CNOSSOS-EU podrá ir más allá
de su utilización para los mapas estratégicos de ruido, ya que
entendemos que puede convertirse en el método utilizado en
Europa para el cálculo de niveles de ruido y la evaluación de la
exposición de la población al ruido ambiental y de los planes
de acción de lucha contra el ruido, y así puede permitir a las
autoridades competentes dar coherencia a los elementos del
proceso de gestión: mapas de diagnóstico y planes de acción. 

Dado que el objetivo final es la adopción por parte de los
Estados Miembros de una metodología común, los trabajos
llevados a cabo no se han limitado al desarrollo de las formu-
laciones matemáticas que permitan caracterizar las emisio-
nes sonoras y evaluar las atenuaciones en la propagación so-
nora, sino que han pretendido crear un marco metodológico
completo, que incluya los requerimientos y directrices para su
aplicación en la elaboración de los MER.

Por ello, junto con los algoritmos de cálculo, CNOSSOS-
EU dispondrá de más elementos [JRC 2010]. Por un lado, la
“Guía de Buen Uso (Guide of Competent Use)” en donde se
establecerán los criterios de cálculo, la precisión necesaria
para cada tipo de datos de entrada y los criterios para la eva-
luación de la población expuesta. También está prevista la
creación de una Base de Datos de CNOSSOS-EU que incluya
datos por defecto para algunos parámetros, así como el desa-
rrollo de un software de referencia que tenga implementados
los algoritmos de cálculo. 

Una vez completada la definición del marco metodológico,
los desarrolladores de los “software” de previsión de niveles
sonoros deberán implementar esta metodología en sus pro-
gramas de cálculo. Este desarrollo implica no solamente la in-
troducción de las fórmulas de cálculo del CNOSSOSS-EU,
sino que debe además tener en cuenta las consideraciones es-
tablecidas en la Guía de Buen Uso en cuanto a la precisión re-
querida para cada dato de entrada e incluir las necesarias ba-
ses de datos, de manera que el usuario final pueda, en
función de los datos de entrada exigidos, obtener los resulta-
dos de los MER.

El usuario final, debe poder confiar en la validez de los cál-
culos acústicos realizados por los programas informáticos,
centrando sus esfuerzos en la obtención de datos de entrada
pertinentes, fiables y con el grado de detalle exigible por
CNOSSOS-EU para los MER. Debe realizarse por lo tanto un
trabajo de adaptación de la metodología que permita al usua-
rio final definir los escenarios de cálculo de manera simple,
guiada por el propio programa, y limitando al máximo las po-
sibilidades de interpretación de los datos de entrada y de los
parámetros de cálculo. 

En este sentido, el marco metodológico definirá qué datos
de entrada se consideran esenciales por su influencia en el re-
sultado final de los MER y cuáles no los son. Los datos de en-
trada esenciales deberían reflejar con un grado de precisión
adecuado la realidad del escenario representado, mientras
que para los otros datos de entrada podrán utilizarse valores
por defecto propuestos en las Bases de Datos o en la Guía de
Buen Uso de CNOSSOS-EU.

Desde nuestra experiencia, el usuario final debe centrar la
caracterización de los escenarios en una correcta definición
geométrica de las fuentes de ruido, del terreno, y de los obstá-
culos (fundamentalmente edificaciones y barreras antirruido),
y la introducción de los datos de tráfico y otros necesarios
para la caracterización acústica de las fuentes de ruido, dado
que debe ser el propio “software” el que garantice la consis-
tencia de los cálculos realizados y su conformidad con el
CNOSSOS-EU.

Esos aspectos de la aplicación de los métodos deberán ser ine-
ludiblemente tratados en la Guía de Buen Uso del CNOSSOS-
EU, ya que, en la práctica, de ello va a depender la comparabili-
dad de los MER realizados por los distintos Estados Miembros.

2. EL CAMINO HACIA UN METODO COMÚN
El desarrollo del método CNOSSOS-EU ha sido coordinado
por la Dirección General Joint Research Centre (DG JRC),
por encargo de la Dirección General de Medioambiente (DG
ENV), ambas de la Comisión Europea. En los trabajos reali-
zados hasta la fecha han formado parte activa un importante
número de expertos, entre los que destacan los miembros del
Comité Técnico CNOSSOS-EU, designados específicamente
por los Estados Miembros.

En la actualidad se están perfilando los últimos detalles
del método y se trabaja en la redacción de la Guía de Buen
Uso. Los trabajos han seguido lo establecido en una “hoja de
ruta” que básicamente ha incluido los siguientes pasos:
• Paso 1: Estudios y experiencias sobre la equivalencia entre

los métodos de evaluación nacionales, utilizados en algu-
nos Estados Miembros, y los métodos interinos fijados en
la Directiva y utilizados en otros Estados.

• Paso 2: Definición de los objetivos de calidad y de los requisi-
tos de los datos de entrada para la realización de los MER.

• Paso 3: Requisitos y criterios para la selección de los méto-
dos de evaluación existentes que, por responder mejor a
las necesidades de la Directiva, van a ser utilizados como
base del CNOSSOS-EU. 

• Paso 4: Consideraciones sobre un marco metodológico es-
pecífico para su aplicación en la elaboración de mapas es-
tratégicos de ruido.

• Paso 5: Selección de los componentes particulares que de-
ben integrar el método común.

• Paso 6: Borrador de propuesta del marco metodológico
CNOSSOS-EU y de la Guía de Buen Uso.

• Paso 7: Consulta, revisión y finalización de CNOSSOS-EU
junto con los Estados Miembros (fase actual).

• Paso 8: Preparación de la parte operativa (condiciones
para su desarrollo en software) de CNOSSOS-EU.
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FIGURA 1. Modelización de terreno 3D con procesamiento de orografía
compleja, edificios, plataformas y viaductos.



• Paso 9: Apoyo a largo plazo a los Estados Miembros en la
implementación del método en las futuras fases de mapas
estratégicos de ruido.
Cabe destacar que como parte del Paso 8 mencionado pre-

viamente está previsto abordar una actividad de validación
de resultados, tanto entre casos de estudio que definan dife-
rentes escenarios a modelizar, como frente a datos resultantes
de campañas de medición de niveles de ruido. 

Siguiendo el esquema de trabajo descrito, el desarrollo del
método común seleccionó inicialmente un considerable número
de métodos para su análisis. Tabla 1.

Se realizaron varias fases de selección, en las que se ana-
lizó la adecuación de cada método a una serie de requisitos
esenciales y a otros considerados como recomendables, siem-
pre fijándose en el propósito de elaboración de los MER. En
este sentido, se han utilizado en mayor medida como base
inicial del CNOSSOS-EU los siguientes métodos: Harmo-
noise [de Vos, P., Beuving, M. and Verheijen, E. 2005],
IMAGINE [Chiari, C., Iacoponi, A. and Van Maercke, D.
2007] NMPB 2008 [SETRA, 2009] y NORD 2000 [Jorgen,
K. and Birger, P.., 2000] para la evaluación del ruido de la
carretera, ferroviario e industrial; ECAC-Doc29 [ECAC
2005] y AZB 2008 modificados para ruido de aeronaves; y
algunos aspectos de otros métodos para completar algún
componente del CNOSSOS-EU (ASJ RTN 2009 y Schall03
para ferrocarriles y la norma ISO 9613 para industria [ISO
9613-1:1993]).

Como resultado de los trabajos, el Joint Research Centre
ha elaborado un borrador inicial del método CNOSSOS-EU.
El esfuerzo realizado ha sido muy notable, con unos resulta-
dos muy convincentes, y lo que en principio parece ser, un alto
grado de consenso entre los expertos en cuanto a la validez
técnica del método propuesto, si bien quedan aún por estable-
cer algunos detalles técnicos de cierta relevancia.

3. EL MÉTODO CNOSSOS-EU
3.1. PLANTEAMIENTO GENERAL
Tal y como se ha comentado previamente, la definición del
método CNOSSOSS-EU es el resultado, entre otras acciones,
del análisis de los principales métodos de evaluación de nive-
les sonoros. Básicamente se apoya en los resultados de los
proyectos de I+D europeos desarrollados consecutivamente
Harmonoise e Imagine, en el método francés NMPB 2008 y
en el método nórdico Nord 2000, incorporando en temas con-
cretos las aportaciones metodológicas presentes en otros mé-
todos reconocidos.

El método se estructura fundamentalmente en torno al
cálculo de la potencia sonora de las fuentes de ruido y el desa-
rrollo del cálculo de las atenuaciones en la propagación del so-
nido. Las fuentes consideradas son las establecidas en la Di-
rectiva END: tráfico viario, tráfico ferroviario, tráfico aéreo y
ruido industrial.

El método establece una misma aproximación para todas
las fuentes de ruido, lo que representa un claro avance res-
pecto a los métodos interinos. Desde el punto de vista de la
evaluación del ruido ambiental, las distintas variables con in-
cidencia en la generación y en la propagación del sonido son
consideradas adecuadamente y de forma muy completa.

Además, el método distingue la contribución de los dife-
rentes mecanismos de generación de ruido en la potencia so-
nora de las fuentes, especialmente en el caso de ruido de trá-
fico viario y ferroviario, y define varios focos de ruido
localizados a diferentes alturas entre los que se distribuye la
potencia sonora debida a cada tipo de ruido. Esta aproxima-
ción está en línea con los métodos de cálculo más avanzados y
es interesante en cuanto a que permite definir con más preci-
sión las líneas de actuación necesaria para procurar la reduc-
ción de las emisiones, ayuda a definir las responsabilidades
en su adopción y permite optimizar la eficacia a alcanzar por
los Planes de Acción a implantar. 

Las decisiones tomadas en la construcción del cuerpo ma-
temático que sustenta el método están dirigidas a la elabora-
ción de los MER en situaciones convencionales, para lo cual
queda definido el núcleo central del método de cálculo CNOS-
SOS-EU, cuyo uso será obligatorio en las futuras fases de en-
trega de MER en respuesta a la Directiva. No obstante, tam-
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TABLA 1. Métodos de cálculo considerados en los trabajos de desarrollo
de CNOSSOS-EU. JRC, 2010.

Road traffic noise method Country

ASJ RTN 2008 JP

CRTN UK

HARMONOISE/IMAGINE EU

NMPB 2008 FR

Nord 2000 DK-FI-IS-NO-SE

RLS90 / VBUS DE

RMW NL

RVS AT

Sonroad CH

Railway traffic noise method Country

CRN UK

HARMONOISE/IMAGINE EU

Nord 2000 DK-FI-IS-NO-SE

Onorm 305011 AT

RMR NL

Schall 03 / VBUSch DE

Semibel CH

Industrial noise method Country

HARMONOISE/IMAGINE EU

ISO 9613 EU

Aircraft noise method Country

AzB 2008 DE

ECAC Doc. 29 3rd Ed.–ICAO doc. 9911 EU

FLULA CH

INM US

JCAB JP

NORTIM NO

HARMONOISE/IMAGINE EU



bién se ha planteado la posibilidad de que, cuando se consi-
dere apropiado y justificado, se utilice toda la gama de posibi-
lidades del marco metodológico CNOSSOS-EU. Esta flexibili-
dad está justificada actualmente por la posible necesidad, en
determinados escenarios de considerar con mayor precisión el
efecto del terreno o de las condiciones meteorológicas para el
cálculo de sus efectos en la propagación del sonido. 

Como se ha indicado previamente, de cara a procurar la
calidad del resultado de los MER, en términos de su verosimi-
litud para representar las situaciones evaluadas, el marco
metodológico definirá, para la caracterización de la emisión
sonora y para el cálculo de la propagación del sonido, qué da-
tos de entrada se consideran esenciales por su influencia en el
resultado final de los MER y cuáles no lo son. 

A los efectos de este método, un parámetro se considera
esencial cuando al introducir los posibles valores que puede
adoptar en los Estados Miembros, los resultados obtenidos en
los indicadores Lden o Lnight varían en una posición de re-
ceptor particular, de más de ±2.0 dB (A) 95% C.I. (si todos los
demás parámetros no se modifican).

En este sentido, los datos de entrada esenciales deben re-
flejar con un grado de precisión adecuado la realidad del esce-
nario representado, mientras que para otros datos de entrada
podrán utilizarse valores por defecto propuestos en las Bases
de Datos o en la Guía de Buen Uso de CNOSSOS-EU. 

En el apartado siguiente se exponen y comentan parte de
los contenidos de la última versión pública del documento de
referencia para el método CNOSSOS-EU, elaborado por el
JRC (JRC 2010). 

Consideramos que para poder llevar a cabo esta aplicación el
método deberá completar algunos aspectos que aún no han sido
definidos (Bases de Datos, por ejemplo) y establecer los criterios
de aplicación de la Guía de Buen Uso, actualmente en periodo
de redacción, que acompañarán al método CNOSSOS-EU.

3.2. CARACTERIZACIÓN DE LA EMISIÓN SONORA

3.2.1.  Tráfico viario: 
Respecto a la clasificación de los vehículos, CNOSSOS-EU es-
tablece cuatro categorías: vehículos ligeros; dos tipos de vehí-
culos pesados, diferenciados por el número de ejes; y motoci-
cletas o vehículos de motor de dos ruedas. 

En España, tradicionalmente se han venido utilizando
únicamente dos categorías (ligeros y pesados), pero parece
más adecuado incluir los vehículos de dos ruedas. Por otro
lado, no se considera que sea especialmente problemático es-
tablecer alguna diferenciación entre los vehículos pesados, tal
y como se plantea en el método.

El cálculo incorpora de forma separada el ruido de roda-
dura, representado por un foco de ruido cerca de la carretera
en el caso de los vehículos ligeros y pesados, y el ruido de pro-
pulsión, representado por un foco de ruido a una altura fija
para cada categoría de vehículo. En el caso de las motocicletas
se asume que el ruido de rodadura es despreciable. 

El ruido de rodadura incluye la posibilidad de considerar
los efectos de las aceleraciones y deceleraciones, y el gra-
diente de la carretera, introduciendo correcciones respecto a
las condiciones de referencia. El método establece un tipo de
pavimento de referencia y facilita fórmulas que permiten co-
rregir los resultados en función de las características del pa-
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FIGURA 2. Extracto de Mapa Estratégico de Ruido de una carretera.

FIGURA 3. Localización de
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vimento y de su edad y estado de mantenimiento. El método
considera que el tipo de pavimento modifica tanto el ruido
de rodadura, como también el ruido de propulsión.

Por último, el método se plantea establecer correcciones
regionales para considerar las desviaciones que se pueden
producir en algunos Estados Miembros respecto a las condi-
ciones medias contempladas para la elaboración del CNOS-
SOS-EU: flota de vehículos, condiciones ambientales de la ca-
rretera y su entorno, etc.

Dado que la caracterización de la emisión resulta muy ex-
haustiva, se considera fundamental que se definan de forma
justificada los datos de entrada que se consideran esenciales y
en cuya adquisición se deben centrar los esfuerzos, y evitar
gastar recursos en lograr una alta precisión en otros datos
que no siempre estarán disponibles.

3.2.2.  Tráfico ferroviario
Respecto a la clasificación de vehículos, el método establece
los descriptores que deben ser utilizados para definir trenes y
vehículos (tipo de carga, número de ejes, frenos, ruedas, etc.).
Establece asimismo, los descriptores para clasificar el tipo de
vía (carriles, traviesas, base, rugosidad, uniones, etc.)

Como en el caso de la caracterización del tráfico viario, en
la emisión de los ferrocarriles se diferencia el efecto de dife-
rentes mecanismos de generación: ruido de rodadura, ruido
de tracción, ruido aerodinámico, ruido de impacto, ruido pro-
ducido por chirridos, ruido asociado a la acción de frenado y
efectos adicionales en viaductos y en túneles.

Estas contribuciones a la potencia total del ruido ferrovia-
rio se representan mediante focos de ruido equivalentes situa-
dos a cinco posibles diferentes alturas. Así, el foco ubicado a
la altura del contacto rueda-carril considera parte del ruido
de rodadura, de impacto y de chirrido; mientras que el foco
ubicado en el centro de la rueda considera la contribución de
todos los tipos de ruido definidos; el foco ubicado a la altura
de los equipos auxiliares considera únicamente el ruido de
tracción; mientras que los focos ubicados en alturas de 4 y 5
metros representan el ruido aerodinámico, en las categorías
de tren y velocidades en las que sea relevante.

Para el cálculo del ruido de rodadura se consideran cuatro
elementos: rugosidad de la rueda, rugosidad del carril, fun-

ción de transferencia del vehículo y función de transferencia
de la vía, para posibilitar considerar por separado la contribu-
ción de los vehículos y la de la vía.

Aunque la estructura de cálculo es completa aún faltan
por definir las bases de datos para los parámetros asociados
a los tipos de vehículos y a los tipos de vía y completar todas
las tablas de los apéndices. Dado que el planteamiento del
método supone un cambio cualitativo respecto a la aplica-
ción actual, al utilizar datos de rugosidad para calcular la
excitación creada por la rodadura y funciones de transferen-
cia para calcular la emisión acústica ocasionada por el efecto
de la rugosidad, es necesario analizar la validez en las infra-
estructuras y trenes españoles de las nuevas bases de datos
que se creen para la aplicación de CNOSSOS-EU. Cabe su-
brayar que el marco metodológico asume la posibilidad de
integrar en el método bases de datos existentes en los dife-
rentes Estados Miembros para permitir su utilización y
mantener una línea de continuidad con evaluaciones reali-
zadas previamente.

3.2.3.  Tráfico aéreo
La base para la evaluación del ruido de las aeronaves en el
método CNOSSOS-EU es el método contenido en el docu-
mento 29 (3ª edición) de la “European Civil Aviation Confe-
rence (ECAC)”. Se introducen algunas mejoras potenciales,
principalmente relacionadas con el uso de algunos elementos
de evaluación del método alemán AzB. La base de datos reco-
mendada es la ICAO Aircraft Noise and Performance (ANP)
Database version 2 (2011).

Se pretende que el método pueda ser aplicado, además de
a las aeronaves de aviación general, a helicópteros y a aviones
militares. 

El ruido en tierra de los motores se calcula con el módulo
de cálculo CNOSSOS-EU para ruido industrial.

3.2.4.  Ruido industrial
Básicamente el método establece las necesidades de informa-
ción para determinar la potencia sonora de las fuentes. Estas
pueden ser puntos, líneas o superficies, que finalmente son
equiparadas a un determinado número de puntos de emisión
en función del tamaño de la fuente.
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FIGURA 4. Posición de focos de ruido equivalentes para la consideración
del tráfico ferroviario. FIGURA 5. Rugosidad de carril: desgaste ondulatorio en línea de Metro. 
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Para caracterizar la potencia de emisión es necesario dis-
poner de medidas de potencia sonora de la fuente, dada la
gran variedad de focos y situaciones que se pueden presen-
tar. Se plantea la posibilidad (aún por desarrollar) de incor-
porar una base de datos con las fuentes de ruido más habi-
tuales.

3.2.5.  Atenuación en la propagación
El método establece el modo de considerar los rayos sonoros y
desarrolla de forma muy completa las fórmulas de cálculo de
la atenuación debida a la propagación (divergencia geomé-
trica, absorción atmosférica, difracción, reflexión, efecto del
terreno, refracción atmosférica, etc.).

Recientemente se ha tomado la decisión de recomendar
que CNOSSOS-EU incorpore el modelo de propagación so-
nora basado en las formulaciones de la norma francesa NF-S
31-133, utilizada en el método nacional francés NMPB 2008. 

La selección del método base para el módulo de propaga-
ción de CNOSSOS-EU se ha basado en un análisis coste-be-
neficio sobre el comportamiento de diferentes métodos evalua-
dos ante cada uno de los siguientes aspectos:
• Precisión (grado de definición del método).
• Precisión (grado de error de los resultados de los cálculos).
• Velocidad de cálculo.
• Flexibilidad (capacidad de evaluar todas las situaciones

acústicas posibles).
• Sencillez.
• Número de parámetros requeridos.

Por lo tanto, en la actualidad se considera que el módulo
de propagación de CNOSSOS-EU responde a un buen com-
promiso para hacer eficiente el método de evaluación para re-
alizar los MER. Sin embargo, el rendimiento de este módulo
será validado frente a resultados de medidas de ruido para
avalar la precisión aportada.

Complementariamente a esta decisión, dado que se consi-
dera que el método Harmonoise - P2P Versión 2.020 es superior

en términos de la consideración de los efectos meteorológicos y
de los efectos de terreno, aunque requiera tiempos de cálculo
inconvenientemente largos cuando se trata de realizar MER de
grandes aglomeraciones, se recomienda utilizar HARMO-
NOISE P2P como parte del marco metodológico CNOSSOS-EU
para el manejo de situaciones especiales donde los efectos me-
teorológicos y del suelo sean obviamente muy importantes, de-
bido a las especificidades de la situación modelizada.

Se entiende que la flexibilidad que actualmente se está de-
finiendo en el método de cálculo de la propagación se enmarca
en el planteamiento general de CNOSSOS-EU que admite
que en determinados casos especiales la elaboración de los
MER se utilice otras capacidades del método diferentes a lo fi-
jado en su núcleo central.

En cualquier caso, ambos métodos contemplan con mayor
o menor detalle los efectos de refracción de los rayos acústicos
que originan la presencia y velocidad del viento y el gradiente
de temperatura del aire. Sin embargo, en cuanto a su aplica-
ción práctica es preciso destacar que la obtención de los datos
que permitan caracterizar estas condiciones meteorológicas
representativas de una situación anual resulta muy difícil, en
especial en el caso de grandes infraestructuras lineales de
transporte si se tiene en cuenta que se trata de condiciones
LOCALES, que muchas veces no pueden ser asimiladas a las
condiciones de las estaciones meteorológicas de referencia. 

Esta preocupación se mantiene en la aplicación de ambas
opciones de cálculo. Por un lado, la opción simplificada, que
asume sólo la existencia de condiciones homogéneas y favora-
bles, puede llevar a tomar la decisión de adoptar por defecto
condiciones favorables de propagación durante el periodo de
noche, lo que repercute en una sobreestimación de los niveles
sonoros, sobre todo a larga distancia. Por otro lado, la opción
más precisa requiere mayor calidad en los datos meteorológi-
cos, lo que como se ha indicado es realmente complejo.

Por tanto, es necesario que el marco metodológico CNOS-
SOS-EU aborde con especial cuidado los aspectos relaciona-
dos con los datos de entrada requeridos para la consideración
de los efectos meteorológicos en la propagación del sonido.
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FIGURA 6. Realización de medidas de
presión para caracterizar la potencia
acústica de focos industriales.
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4. LA GUÍA DE BUEN USO DEL MÉTODO CNOSSOS-EU

CNOSSOS-EU es una herramienta para la implementación de
la Directiva y, en este sentido, debe establecer un proceso consis-
tente y fiable de evaluación, capaz de proporcionar resultados
comparables y que reflejen suficientemente la situación repre-
sentada en los Mapas Estratégicos de Ruido realizados por los
Estados Miembros al cumplir con sus obligaciones de la END.

Es evidente que los objetivos perseguidos en la puesta en
marcha de CNOSSOS-EU no se alcanzarían abordando exclu-
sivamente las formulaciones matemáticas que contiene el mé-
todo de cálculo. Es necesario, de forma complementaria y co-
ordinada con el método, definir el procedimiento completo a
seguir en la elaboración de los MER, armonizar la interpreta-
ción del método de cálculo y fijar una referencia de la calidad
necesaria de los MER. 
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FIGURA 7. Situaciónes favorables y
desfavorables a la propagación:

refracción del ruido ocasionada por el
perfil vertical de temperatura. Kaliski K.

y Duncan E. (2010).

FIGURA 8. Ejemplo de la
estructura preliminar de la
Guía de Buen Uso del método
CNOSSOS-EU. Extracto de la
Presentación del JRC en
EIONET meeting, Copenhagen
7-8 Octubre 2010.
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Así, se ha decidido que el CNOSSOS-EU irá acompañado
de una Guía de Buen Uso que contemple los aspectos mencio-
nados en la aplicación práctica del método para los MER. La
guía se encuentra en fase de elaboración.

La experiencia de la primera fase de elaboración de Ma-
pas Estratégicos de Ruido avala esta necesidad, dado que se
ha producido una importante incertidumbre a la hora de
comparar resultados debida, en buena parte, a las diferentes
interpretaciones de la metodología de elaboración de los ma-
pas y a la discrepancia de criterios respecto a la aplicación
del método.

La Guía de Buen Uso contendrá el procedimiento completo
a seguir en la elaboración de los MER, definiendo con preci-
sión los focos de ruido y el alcance que deben considerarse en
los MER, es decir especificando qué carreteras, líneas ferro-
viarias, aeropuertos e industrias deben ser incluidos en los
mapas estratégicos de ruido de las aglomeraciones. También
deberá dar una definición precisa sobre cómo realizar las eva-
luaciones de la exposición al ruido ambiental, tanto la exposi-
ción de la vivienda, como la del territorio y la de la población.

La Guía de Buen Uso deberá armonizar la interpretación
del método de cálculo, especialmente dar criterios para enten-
der y aplicar correctamente la flexibilidad que se está plante-
ando en su utilización, en cuanto que se distingue entre la
aplicación de un núcleo principal de CNOSSOS-EU, de obli-
gatorio cumplimiento para la elaboración de los MER, aunque
se acepta la utilización apropiada de capacidades adicionales
del método en determinadas situaciones complejas. 

La Guía de Buen Uso deberá, por último, fijar una referen-
cia de la calidad necesaria de los MER. En este sentido, como
ya se ha mencionado se distinguirán algunos parámetros de
entrada que se consideran esenciales para la realización de
los mapas, de otros parámetros de entrada que se consideran
significativos sólo en situaciones locales específicas. Y, dado
que se establece que en la aplicación del método, los datos de
entrada para los parámetros esenciales deben reflejar la si-
tuación real, se definirá una referencia común en cuanto a la
precisión requerida para estos datos de entrada esenciales,
atendiendo a los costes que supondrá a los Estados Miembros
su obtención en el proceso de realización periódica de los
MER. La Guía también aportará valores de entrada por de-
fecto a utilizar para los parámetros que no se consideran
esenciales para el cálculo de los MER.

Se considera que la aplicación de CNOSSOS-EU para ela-
borar los MER debería ser OBLIGATORIA Y CERRADA, evi-
tando la posibilidad de introducir variaciones no contempla-
das en dicha aplicación. Esta decisión daría más fuerza a este
paso de establecer un método común europeo que procura la
obtención de datos comparables de exposición de la población
al ruido, dotando de unos criterios de aplicación del método
iguales para todos los Estados Miembros. 

La aplicación real del método se efectúa por medio de la
utilización de un programa informático. Es necesario definir
tanto aquellos elementos que el usuario final no puede modifi-
car, como los datos que debe introducir al programa, y esta-
blecer protocolos de uso acordes con ello. Por ejemplo, si para
la elaboración de los MER se fijara en la Guía de Buen Uso la
adopción de un máximo de 1 reflexión, el programa informá-
tico debería bloquear el dato de entrada “número de reflexio-
nes” para que no pueda ser modificado por el usuario final si
éste ha seleccionado el modo de la aplicación para el cálculo
de los MER. Si para la elaboración de los MER la Guía de
Buen Uso exige introducir datos de tráfico para 4 categorías
de vehículos por ser parámetros esenciales, el programa infor-
mático deberá pedir al usuario la introducción de estos datos,
y no proponer ningún valor por defecto.

Por otro lado, el usuario final del programa informático,
además de recopilar los datos necesarios para caracterizar la
emisión sonora, debe introducir el modelo digital del terreno,
incluyendo las infraestructuras de transporte (ejes viarios, fe-
rroviarios, aeropuertos), los edificios y los obstáculos. Las ca-
racterísticas de este modelo digital del terreno y su precisión
condicionan totalmente los resultados obtenidos, por lo que es
necesario establecer también criterios comunes de definición
geométrica de las áreas analizadas.

Por todo ello, resulta esencial el disponer de una Guía de
Buen Uso del CNOSSOS-EU que, más allá de la concepción y
formulación matemática del método, establezca el marco de
su aplicación, en especial de la aplicación para la elaboración
de los MER, y defina la precisión de los datos de entrada. 

La Guía de Buen Uso del CNOSSOS-EU debería también
introducir recomendaciones sobre la precisión de los datos
que configuran el modelo digital del terreno, considerando
que éste incluye los edificios y los obstáculos. Las simplifica-
ciones geométricas que se introduzcan en este modelo condi-
cionan los resultados de las fórmulas propuestas por CNOS-
SOSS-EU para la propagación del sonido.

Si bien es difícil proponer parámetros fijos, se deberían in-
troducir criterios de mínimos, entre los que destacan los si-
guientes:
• Terreno: El modelo del terreno debe incluir ALTIMETRIA.

Se propone que como mínimo se introduzcan curvas de ni-
vel cada 5 metros o puntos acotados en una malla equiva-
lente, con mayor definición en las zonas de desmonte y te-
rraplén de las infraestructuras (recomendable curvas de
nivel cada metro). La Guía de Buen Uso podría establecer
un marco general de precisión (por ejemplo, precisión ver-
tical 1 m < PV< 2.5 m y precisión horizontal 1,5 m < PH <
4 m, u otros valores que se consideren oportunos). En el
caso de aglomeraciones se debería exigir mayor precisión.
En el caso de ruido de un aeropuerto, la importancia del
modelo digital del terreno es menor.

• Edificaciones: Se debe exigir que los edificios estén correc-
tamente representados para realizar los cálculos para la
elaboración de los MER, definiendo una cota de la base del
edificio y una altura o cota del alero. Se pueden admitir
simplificaciones en cuanto a la agrupación de edificios, es-
pecialmente en tejido urbano denso, pero el usuario final
es responsable de ubicar correctamente los edificios y do-
tarlos de altura.

• Obstáculos: Los obstáculos con repercusión importante en
la propagación del sonido como son las barreras acústicas,
deben ser considerados en la elaboración de los MER, in-
cluyendo su ubicación y altura.

5. CONCLUSIONES SOBRE LA ADOPCIÓN DEL MÉTODO
COMÚN CNOSSOS-EU

La aplicación futura del método común CNOSSOS-EU para
la elaboración de los Mapas Estratégicos de Ruido supone sin
ninguna duda un punto de inflexión en la implementación de
la Directiva 2002/49/CE y en la evaluación del ruido ambien-
tal en los países de la Unión Europea. De cara a la tercera
fase de elaboración de los mapas estratégicos de ruido es ne-
cesario contar no solamente con un método común, sino tam-
bién con criterios similares en todos los Estados Miembros.
Los trabajos llevados a cabo hasta la fecha deben necesaria-
mente desembocar en la aceptación del método común por to-
dos los países de la UE, lo que en estos momentos no es una
tarea fácil, debido principalmente a los problemas de adapta-
ción de los métodos nacionales de evaluación. España, al no

CNOSSOS-EU: DESARROLLO DE UN MÉTODO COMÚN DE EVALUACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL EN LA UNIÓN EUROPEA

32 Ingeniería Civil 164/2011



tener un método nacional propio, se encuentra en un punto de
partida inmejorable para adoptar una metodología armoni-
zada que, sin embargo, deberá resolver aún las siguientes
cuestiones:
– Se considera que la adopción de un método común es nece-

saria para cumplir con los objetivos de la Directiva END.
– El método seleccionado debería contar con un consenso de

los Estados Miembros y ser utilizado a la larga como mé-
todo preferente para todos los cálculos de niveles de ruido
ambiental.

– El método tiene que posibilitar que, además, de la aplica-
ción simplificada y con un protocolo claramente definido
para su utilización para la elaboración del los Mapas Es-
tratégicos de Ruido, pueda ser aplicado de forma más deta-
llada que explote la totalidad de las capacidades del mé-
todo para evaluar todas las situaciones acústicas.

– Los programas informáticos (“software”) deben incorporar,
además del método completo, una aplicación específica del
método para la elaboración de los MER en la que el usua-
rio no pueda modificar los parámetros fijos de condiciones
de cálculo, necesite aportar datos para los datos de en-
trada esenciales, y no pueda modificar unos datos de en-
trada fijados por defecto en los no esenciales.

– Se considera absolutamente necesaria una Guía de Buen
Uso del CNOSSOS-EU, sobre todo en la definición de la
aplicación simplificada del método.

– Teniendo en cuenta el estado de definición del método y de
la Guía de Buen Uso, y que los trabajos de elaboración de
los Mapas Estratégicos de Ruido de la 2ª fase ya se han
iniciado, no se prevé tener CNOSSOS-EU en pleno funcio-
namiento en los Estados Miembros de la UE a corto plazo,
fijándose el objetivo de que se utilice en la 3ª ronda de Ma-
pas Estratégicos de Ruido (2017).

– Dado que en España, en general, no ha existido una tradi-
ción suficientemente extensa con el uso de otros métodos
de cálculo, entendemos que CNOSSOS-EU puede conver-
tirse en el método a utilizar en España para realizar todos
los cálculos de niveles de ruido y de evaluación de la expo-
sición de la población al ruido ambiental. Esto permitiría
utilizar un método de cálculo con la calidad que permite el
estado del arte y la experiencia en Europa, olvidándonos
de algunas limitaciones que tenían otros métodos de cál-
culo. También contribuiría a mantener la coherencia entre
los elementos del proceso de gestión: mapas de diagnostico
y planes de acción.

– En cuanto a la calidad requerida a los datos de entrada
esenciales, existe en España una importante experiencia
acumulada, reflejada en las instrucciones técnicas para la
elaboración de los MER, y con la que convendría mantener
la coherencia en las siguientes fases.

– Se podrán aprovechar las potencialidades que ofrece
CNOSSOS-EU para distinguir la contribución de los dife-
rentes elementos (infraestructura y vehículos) que parti-
cipan en la generación de ruido, especialmente en el caso
de ruido de tráfico viario y ferroviario, para definir con
más precisión las líneas de actuación necesarias para
procurar la reducción de las emisiones, definir las res-
ponsabilidades en su adopción y optimizar la eficacia a
alcanzar por los Planes de Acción a implantar. En este
sentido, es necesario transmitir estas posibilidades técni-
cas a las autoridades competentes para que se puedan re-
flejar convenientemente en las estrategias de gestión de
ruido ambiental.

– Por lo que se refiere a la caracterización de los focos emiso-
res, se deberá establecer un criterio general para toda Es-
paña para responder a la diferenciación de los tipos de ve-
hículos requeridos por el método asociado al cálculo de la
emisión del tráfico viario: en su caso dos categorías de ve-
hículos pesados y la inclusión de las motocicletas. Respecto
al tráfico ferroviario, dado que el planteamiento del mé-
todo supone un cambio cualitativo respecto a la aplicación
actual al utilizar datos de rugosidad para calcular la exci-
tación creada por la rodadura y funciones de transferencia
para calcular la emisión acústica ocasionada por el efecto
de la rugosidad, es necesario analizar la validez en las in-
fraestructuras y trenes españoles de las nuevas bases de
datos que se creen para la aplicación de CNOSSOS-EU.

– Tal y como se ha expuesto en el artículo existe una preocu-
pación respecto a la obtención de datos de condiciones me-
teorológicas, la realización de estimaciones o suposiciones
y las consecuencias de estos datos en los resultados finales
de los MER. Se considera necesario realizar una reflexión
acerca de este aspecto en España. 

– En el caso de que la Guía de Buen Uso dejara margen de
interpretación a la posibilidad de que, cuando se considere
apropiado y justificado, se utilice toda la gama de posibili-
dades del marco metodológico CNOSSOS-EU, se considera
necesario realizar una reflexión en España para procurar
resolver y armonizar la forma de aplicar esta flexibilidad,
especialmente en los MER. 

– En general, se debe realizar un esfuerzo para ir constru-
yendo las bases de datos sobre caracterización acústica de
las fuentes que representen de forma suficientemente fia-
ble, para el objeto de los MER, los escenarios existentes en
España (tipos de pavimento de carreteras, tipos de trenes,
tipos de vías, base de datos industrial, etc.).
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